
BANDO
t a M M i g l e  del Eicmo. Bymiianilenio oe asía Ciudad.

HAGO SABER:
One por Decreto de la Juma ilr Defensa Xacional de lecha 8 de 

agoslo nllimo. se ordena la incorporación de los individuos del cupo de 
lilas y del de instrucción, lauto de haberes como acogidos a los beneficios 
del Capítulo X V II de la rigente Lev de Reclutamiento, pertenecientes a los 
reemplazos de los altos 1!)55 y ISS4. asi como los del 35 que se encuen
tren en sus casas. Rara cumplimiento de este Decreto, los interesados se 
personarán en esta Alcaldía, provistos de su cartilla militar, en un plazo de 
CUARENTA V OCHO HORAS.

Los clasificados útiles para servicios auxiliares pertenecientes a los 
reemplazos mencionados, laniliién liarán su presentación y provistos de sn 
cartilla militar en el plazo señalado anteriormente.

Toledo I." de Octubre de 1931!.

Fernando Aguirre


